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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA MANDATO INMOBILIARIO 

INMOMANDATO S.A. “EN LIQUIDACION”.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------=============-- 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, treinta de Agosto del dos mil once, ante mi, DOCTOR IERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO [TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

      

  

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor PETER KLAUS GRAETZER 

DELGADO , casado, Arquitecto, a nombre y en representación en su 
e . i AA a a A zgIIIII AO —— 

calidad de Gerente de la compañía ¡MANDATO INMOBILIARIO 
AA 

INMOMANDATO__S.A. hoy denominada MANDATO INMOBILIARIO 

INMO - ”, tal como consta _en el 
AAA 

  

    

  

certificado de vigencia de dicho nombramiento otorgado por_el Registro 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil que se agrega como documento habilitante.- El Mercanti! de! tantón Guayaquil que se agrega Dilita: 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resul de esta escritura _ 
A . 

  

de Reactivación, a la que procede como queda expresado; y, con amplia y 

entera libertad para su Otorgamiento me presentaron la minuta del tenor. 
AAA A A 

    

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 5 que se 

    

encuentra a su digno cargo, incorpore usted una por la cual conste_LA- 

REACTIVACIÓN de la compañía MANDATO INMOBILIARIO 

INMOMANDATO S.A. “EN LIQUIDACION” que se celebra de conformidad con 

las siguientes cláusulas: (CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

  

      

  
  

    

  

   



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 
por el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, la misma que se adjunta como 

e 

pa
 

      

2 documento habilitante, de estado civil casado, Arquitecto, mayor de edad, de_ 

3 nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y ás en 
A 

    

ed 
Por ocre 

  

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas celebrada de
 

A A A A A pa 

5 E el día dieciocho de Agosto del dos mil once. CLAUSULA SEGUN DA : 

GADO, , por los 

derechos que representa de la compañía MANDATO INMOBILIARIO 
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8 INMOMANDATO S.A. “EN LIQUIDACION” , expresa lo siguiente: UNO, Que 

9 por escritura publica otorgada ante El Notario Cuarto del Cantón Guayaguil, el _ por ubica otorgac qu, el. 

  

10 (veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente inscrita en 

11 (el Registro Mercantil de Guayaquil, ol veintinueve de Agosto de mil novecientos 

12 lnoventa y cuatro, se constituyó la compañía MANDATO INMOBILIARIO 

13 INMOMANDATO S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil. DOS.- Que la la 

14 Superintendencia de Compañías mediante [resolución siete seis dos 1 nueve del 
Pp, mr 

  

  

  

  

  

15 [tres de diciembre del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercasitil de | 
A ab 

16 Guayaquil jel uno de octubre del dos mil diez declaró liquidada a la corapañia 

17 [MANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A. TRES.- Que la : Junta 

    

18 General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía MANDATO 

19 INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada 

20 lel dieciocho de Agosto del dos mil once, , con el voto unánime de los accionistas, 
me Ap 

    

  

  

  

21 que representan el cien por ciento del capital social de la compañial resolvió: _ 

22  REACTIVAR la compañía tal cual consta_en el Acta de junta, General 

23 Extraordinaria Universal de accionistas que se agrega como habilitante. 
A AA A A Ae 

24 |CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.-El señor PETER KLAUS 
ei 

25  GRAETZER DELGADO, a nombre y en representación de la compañía 
A 

  

  

  

26 [ MANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO SA. EN LIQUIDACIÓN, er en su 
mn     

  

27 Calidad de GERENTE , debidamente autorizado por la Junta General 
a A as a   

28 Extraordinaria Universal de. Accionistas, [celebrada el dieciocho de Agosto del 

  

  

  
 



   TA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

q . AMEGIONISTAS DE LA COMPAÑIA MANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO 
e 

S.A. “EN LIQUIDACION"” 7 

  

En el cantón Guayaquilla los dieciocho días del mes de Agosto del año dos mil 

once, en el domicilio de la compañía ubicado en esta ciudad de Guayaquil, se 

¿einen los accionistas de la compañía MANDATO INMOBILIARIO 

INMOMANDATO S.A. “EN LIQUIDACION”, señor PETER GRAETZER 
Ag ASA2X2X 

  

  

  

DELGADO, Gerente de la compañía y propietario de ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; PAULA FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL 

propietaria de setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nomínativas de un 

  

dólar cada una. Los accionistas de consuno resuelven instalarse en junta General 
  

Extraordinaria Universal al tenor del siguiente orden del día: 1.- APROBAR LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA . Aprobado el orden del día, preside la Junta- 

General , la señorita PAULA FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL, como 

PRESIDENTE AD-HOC; y, actúa como secretario el señor PETER GRAETZER. 

_ DELGADO, quien declara instalada la Junta por estar presenta la totalidad del 

capital social, mocionando la señorita PAULA FERNANDA GRAETZER. 

PEÑAFIEL, que se debe reactivar la compañía la misma que fue declarada 
€$QE_E-zqg zz Ag A A A AA 

liquidada por la Superintendencia de Compañías, por no haberse realizado 
A AAA AAA ¡A e 

oportunamente la transferencia de acciones ingresada por el Gerente el cuatro de 

Agosto del dos mil once, liquidación que fue declarada Mediante resolución siete. 

  

  

  

  

  

  

  

mil seiscientos veintinueve , del tres de diciembre del dos mil nueve, la misma que 

fue_ inscrita el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el uno de octubre del dos 
  

mil diez, que las causales de la liquidación ya han sido superadas por lo que se 
¡_IIAAákAAkñádá TA AKÁXÉÁ .— AT — PA A AAA AAA A A q A A A 3 A A Cm 

debe proceder al trámite de reactivación y dar la autorización al Gerente de-la 
    



  

Ya para que realice el trámite respectivo Discutido que fue el punto, éste se 
  

  

es unanimidad de los accionistas presentes. Por consiguiente en la 
e: Ras “e — A A 

unta se ha resuelto lo siguiente: 

APROBAR _LA REACTIVACION _DE LA COMPAÑÍA MANDATO |__ INMOBILIARIO 

INMOMANDATO S.A. “EN LIQUIDACION” Y AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE REALICE EL TRAMITE RESPECTIVO PARA ALCANZAR DICHO OBJETIVO. 
PA 

A 

_Se concede un receso para la elaboración del acta, concluido el mismo se reinstala 

la Junta aprobándose el acta por unanimidad terminando la Junta a El 12h00 ge 591 sH 

mismo día de su instalación. 2 ES CRAEIZER DELGADO; "EL PAULA 
  

   PETER K. IN DELGADO 

Gerente - Secretario de la Junta 

   

 



   

    

  

eran uayaqu 
La 1 294 5 

L REGISTRADOR MERCANTIL DEL C: AN 
ULE VIENTE CERTIFICACION EN CONTES STACION- ASÚPETIC IN; 37 

Registro Mercantil de Guayaquil 

  

   

  

      

EE INTERESADO DEBÍ - 
a OCMENLO HE REUSTIADOR MERCAN! S.- 

  

  

rente al Edf. de las Cámaras



    
Ciudad.- 

Demis Consideraciones” - *



  

      
   

> ECUATORIANA NIa 15 Vazu3v1ee? 
MARCELA PAOLA CASTILLO RODRISI 

  

    

eo 

090489044- 9    =e9 

doo da unto del 2011 

CERTIFICADO 

“ciiegactón Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado prowstone! 

cBtupnes del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a) 

_ PETEL. bio (a eAcidaf. CIGLAADO 
arosta) de la cédula de ciudadanía 0909381044 -1 válido por 60 días para cualquier trámite tanto pub. 

> privado y que sustituye al certificada de votación 

tacumebio deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del prinopr: 

OnAno ns 

cotate cedificado es gratuito. 

  

9032249 e 
Edmo Me uñoa Barrezueta 2? 

SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE | ] AN | IN 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



  

Señor Arquitecto 
PETER KLAUS GRAETZER DELGADO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal y 

Extraordinaria_de Accionistas de Ta Com Compañía "MANDATO INMOBILIARIO e 

  

para el cargo de GER go de GERENTE, por Per peros ¡odo de cinco años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confieren la Ley y el Estatuto Social, _entre ntre 

limitación . alguna. De acuerdo a Jos estatutos. 5 sociales, la representación + a 
AS + 

cor” on independent del: Presidente que también la tiene, 

Como GERENTE, ejercerá las funciones establecidas en el Estatuto Socia! 
de la. compañía MANDATO - INMOBIL LTARIO INMOMANDATO S./ S.A., 

ante mte el Notario Cuarto, del _Cantón. Guayaquil, Dr. Alberto to Bobadilla Bodero 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de Agosto de 
1994... OS 

  

Atentamente, 7 

Vies oa dao 
_ o 

DRA. VERONICA ACOSTA C. / 
SECRETARIA AD-HOC -7 

  

ARQ. PETER KLAUS GRAETZER DELGADO. y 

Razón de Aceptación: En Quito, a los 5 días del mes de Julio del ' 2001 
acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía MAN 
INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A., siendo mis nombres ARQ,-PETER: 
LAUS GRAETZER DELGADO de nacionalidad ecuatoriana con éédula de 

        
    

identidad número 090489044-9



    

ón la presente fecha queda Ingerio e2 

Nombramiento do Cerepía a - 

Foiotsif(38 632 SE ¿SS 268% 535 suo Mercentil Ro. 

31743 _ffenertoro Mo... 7 CEZD dr 
So erenivan losa Comprosantes da pago por 103 

impuesiga respectivos, 7 

on, 23 ele. Diigo ol 2001 Guayaquil, 

  

   

   

  

DRA, POrnma PLAZA EE 
Hegistradora “ercantil 

Cantón Guayaqu 

-RAZON; Certifico que la fotostática que 

antecede y que obra de foja €s) útil (es) es 

teproducción exacta ocumento que ha tenido 

    a la vista, encontrándol identicd el su contenido 

de todo lo cual doy fe, 

    
De Ramiro Dávila Siva 

p
r



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

'TARIO TITULAR TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

il once, declara: UNO.- Reactivada la compañía en los términos que 

    

  

   

  

    

“ 0) gonsta” el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, la 
o QA A 

3 Misma, 30 se agrega como,habilitante.DOS.- Bajo Juramento declaro que la 

z A MANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO —S.A.. “EN 

    

5  LIQUIDACION” no tiene contratos pendientes con el estado ni con ninguna de 

6 sus instituciones. 'TRES.- Que la Junta General de Accionistas autoriza al señor 

7 PETER KLAUS GRAETZER DELGADO, Gerente y consecuentemente RH —— 

$ representante legal de la Compañía MANDATO INMOBILIARIO 

LNMOMANDATO : S.A. EN LIQUIDACIÓN, para que instrumente__las. 

  

  

  

  

cm
 

10 resoluciones adoptadas..por dicha Junta General de Accionistas celebrada el 

    

11 dieciocho de Agosto del dos mil once y que se agrega como habilitante, 

    

O 

12  Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que / Y agregue USteo, SENOT INOrarno, 298 oque 

  

13 fueren necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura 
EIA AAA ¡$_X A 

  

14 pública, Abogada Lorena Terán Andrade, registro profesional ocho mil 

15 doscientos cuatro cuatro HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
A E AA e e 

          

16 AÁ ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

17 alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto > conmigo, de A
T
 

18 todo lo cual doy fe.- 

  

20 

21 p. MANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A. EN LIQUIDACIÓN, _————— 

22 

23 

24 

25 

     
GERENTE 

27.  C.C.N2 á 

26 

28 

» M
ás

 
dl

l



A PO 

  

    

      

biorgó ante _mí, DOCTOR PIERO GA GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

Y DE LA COMPAÑÍA - ICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

. ciudad de: G ayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 
eo 

ATT 

fi 
C- Piero Gaston 

Ajitu!” > comal
 

NOTAR mu CANO 
N Gal 

    

o 

E sl Ña OMA, PDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que sello, firmo y rubrico en la «7



. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.215 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 14:07 No 040386 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil once en cumplimiento de 
lo. ordenado en la Resotución N” SC.H.DJDL.G.11.0005133, dictada por el 
Directora Jurídico de Disolución y Liquidación (E), AB. NATHALIE 
VITERI DE CROW, el 13 de septiembre del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía MANDATO 
INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A., de fojas 89.259 a 89,272, 
Registro Mercantil número 17.636.- 2.- Se efectuaron anotaciones al 

o margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 

ORDEN: 60215 

  

  

XAVIER RODAS GARCÉS 
REGIST OR MER TL 

DEL CANT AQUIL 

  

e o Coop. Guayaquil Mz,3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 0 Guayaquil - Ecuador



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 

26 de Julio de 1994.,de lo dispuesto en la Resolución No. SC- 1J. DJDL. G. 

11. 0005133, del 13 de Septiembre del 2011, expedida por la Directora Jurídico 

de Disolución y Liquidación ( E), de que se ha aprobada la resctivación de la 

Compañía ANDATO INMOBILIARIO INMOMANDATO S.A. “en 

    

  

Liquidacion”, conforme a la escritura pública que 
1994. valeV)- 

    
Pr. Alberto finbadiila Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 
GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA «DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MANDATO INMOBILIARE 

    

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULA: 

TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, el treinta de Agosto del dos mil MiCE 

he tomado nota de su APROBACIÓN, mediante resolución número Sé! 

    

DJDL-G-1- 0005133, de fecha trece de Septiembre de dos mil once, 

suscrita por la Abogada Nathalie Viteri de Crow, Directora Jurídico de 

Disolución y Liquidación (E) de la Intendencia de Compañías. d 

  

   
   

Guayaquil, constante del testimonio que antecede. Guayaquil, Pi 

OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.- Doy Fe.- 

  

Pr. Ploro Áysart Vito. a E card AA 

“IOTARIO TRISESIMO 
CANTON CUAVAL 17


